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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 10, 11 y 13 de la Ley Federal de Defensoría Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sandra Paola González Castañeda.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el derecho a una defensa pública federal especializada en materia de género. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2902-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 20 Apartado A, fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para 

adolescentes serán asignados inmediatamente por el Instituto 

Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud 

formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio 

Público o el Órgano jurisdiccional, según sea el caso. 

 

 

Artículo 11. El servicio de defensoría pública en materia penal y de 

adolescentes ante el Ministerio Público de la Federación 

comprende: 

 

I. a X. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 10, 

11 y se adiciona un artículo 13 Bis de la Ley Federal de 

Defensoría Pública 

Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley Federal de 

Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Capítulo II 

De los Defensores Públicos 

Artículo 10. Los defensores públicos, defensores públicos para 

adolescentes y defensoras públicas con perspectiva 

género serán asignados inmediatamente por el Instituto Federal 

de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud 

formulada por el destinatario de los servicios, o por el 

Ministerio Público o el órgano jurisdiccional, según sea el caso. 

Artículo 11. El servicio de defensoría pública en materia penal, 

de adolescentes y de perspectiva de género ante el Ministerio 

Público de la federación comprende: 

I. a X. ... 

Artículo 13 Bis. El Servicio de Defensoría Pública con 

perspectiva de género, ante los órganos jurisdiccionales 

comprende la inmediata intervención de abogadas 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

defensoras en asuntos de violencia familiar, intrafamiliar, 

lesiones, amenazas, acoso sexual, laboral, violación, 

equiparable a la violación, tentativa de feminicidio, 

secuestro o cualquier otro que conlleve una razón de 

género. 

La atención al referido precepto para la adecuada, eficaz e 

inmediata tutela de los derechos de las mujeres a una vida 

libre de violencia se circunscribe, además de las que 

procedan señaladas en los artículos anteriores, las 

siguientes: 

I) La investigación y sanción de los actos de autoridades 

omisas o negligentes que llevaron la violación de los 

derechos humanos de las víctimas a la impunidad, sin 

perjuicio de las sanciones civiles o penales en las que 

incurran; 

II) El diseño e instrumentación de políticas públicas 

enfocadas a la prevención, persecución, y seguimiento de 

la comisión de delitos contra las mujeres, asimismo las 

relativas a garantizar los derechos de los familiares en 

ser informados de manera oportuna de las acciones que 

las autoridades realicen tendientes a sancionar a los 

presuntos responsables; 

III) A recibir de manera gratuita copia simple de las 

diligencias que integran el expediente; a acceder a las 

medidas de ayuda y asistencia que se implementen para 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

la superación del daño producto de la comisión de 

delitos, incluidas medidas de apoyo psicosocial; así como 

otras acciones encaminadas a garantizar su protección y 

derechos en su calidad de familiares de la víctima; 

IV) Asistir a la mujer víctima de actos de violencia 

respecto de la protección, defensa y garantía que le 

otorga el marco convencional de derechos humanos, así 

como las leyes transversales y supletorias aplicadas al 

caso, especialmente en aquellos momentos en los que, por 

decisión de la autoridad, se intente modificar su situación 

jurídica sin la previa ponderación con perspectiva de 

género, así como poner en riesgo sus garantías 

fundamentales; 

V) Mantener una comunicación constante con la mujer y 

sus familiares, para informarles de la investigación, el 

proceso o la medida que se está ejerciendo para 

garantizar y, en su caso, restituir sus derechos; 

VI) Pugnar para que en todo momento se respeten los 

derechos y garantías de la mujer a quien se defiende, y 

hacer del conocimiento inmediato de las autoridades 

correspondientes cuando no se respeten tales derechos y 

garantías, o exista inminencia de que así suceda; 

VII) Promover soluciones alternativas al proceso; y 

VIII) Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, 
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No tiene correlativo 

 

en tiempo y conforme a derecho para una eficaz defensa 

de la mujer víctima de violencia, incluyendo la 

aportación de datos de prueba, ofrecimiento y desahogo 

de medios de prueba y pruebas, realización de careos, 

formulación de alegatos, agravios, conclusiones o 

réplicas de la acusación y su coadyuvancia, interposición 

de recursos, incidentes y demás actos conducentes. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


